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vrsTos:

E Expediente con Núme¡o de Registro H.T N" 219790, solicitañdo aprobación del Proyecto de
Lnvesigación: 'Esiudio exporatorio del uso del doppler transcraneal en arteritis csticercótlca
cerebral en el Insiituto Nacional de Ciencias Neurológicas" presentado por el investigador principal
Med. Ck Danny l\4oisés Barrlentos lmán, el lnforme N'030 -2017-INCN-JEF.OEAIDE de fecha 16
de junio de 2017 del Direcior de la oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigaclóñ y Docencia
Esoecializada. Cerliflcado de Aprobación Éiica N" 201-2017-ClEl-INCN e Informe N'382_2017_
OAJ/INCN del Jefe de a Ollcina de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que con el Expediente de vistos e investigador l\/ C. Moisés Daniel Barrientos lmán, presenta el
Proyecto de Investigaciónr 'Estudio exploraiorio del uso del doppler t¡anscreneel €n arler¡tis
cisticercólica cerebralen el lnstituto Nacional de Ciencias NeLlrológicas" para su aprobación;

Que, mediante Resolución I\¡inisierial N' 787-2006/l\,1lNSA, se aprobó el Reglamento de
organización y Fu¡ciones del lnsiituio Nac¡onalde Ciencias Neurológicas, eñ clyo artfculo l8' se
dec ara que la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencja Especializada es la Unidad
O¡gánica encargada de lograr la aprobación, registro, programación y seguimlento de los proyectos

de investlgación, así como de a difusión de s!s resultados;

Que, medianle Resolución Directoral N' 321-2015-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Coñ¡té
Instituclonal de Ética en Investigación, cuyo objetivo es deflnir la misión deLComié Institucional de
Étlca en Investigación en el Instituto Nacional de Cjencias Neurológicas y normar su cor¡petencia o
c¿mpo de aplicación, su confo¡mación, obligaciones, funcionos y procedimientos a los que deberia
sujetarse;

Que, eL artículo 6'del ántedicho Reglameñto, establece que el Comité lnstitucional de Ética en
Investigaclón del lnslituto Nacional de Ciencias Neurológicas es uña instancia instiiucional
iñterdisciplinaria, con aulonornía de declsión en las funciones esiablecidas en el pr6sente

reglamenio, encargada de: a) Veler por la prolección de los derechos, seguridad y bienestar de los
seres hurñenos que, en uso de sus facuLtades y libre voluntad, aceptan ser sujetos de investigación
en salud, y b) Garantizar el uso adecuado de toda información vincllada a seres humanos,
potenciales sujetos de invesiigación. No lene fines de lucro y su actuación se ciñe a estándares
éticos universales acogidos por la nomatividad lnternacional, nacionale institucionaLv¡gente;

Que, en el artfculo 15'del Regamento, se considera cor¡o funciones del Comiié lñstitucional de
Ética en ia Invesiigacióni a) Evaluar los aspectos metodológicos, éticos y lega es de los protocolos
de investigaclón presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
párticipantes en la investigaclóñ; y, b) Apfobar o desaprobar los pfotocolos de investigación
evaluados, agotando toda información aclaratorla adlcional sobre los p¡oyectos presentados;

Que, mediante Resolución Directoral N' 172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el
Desarollo de la Invesligación en el lnslituto Nacional de Ciencias Neurol9licas, cuyo objetivo es
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establecer las pautas, evaluación y seg!imiento de la totañulación de proyectos de ¡nvestigación
¡nstitucional, desarrollados dent¡o como fuera de ta instilución. Et Título lt Capítulo t, eslablece
como funciones de la Unidad de Investigacióñ de la Oflcina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y
Docencia 

. 
Es peclalizada. ta de proponer, asesorar, desarro|ár y fomeniar el proceso de a

iñvestigac¡ón a nivel instit!cjonat, hasia ta consecucióñ de ta difusión det conocimie;io rneoranre a
publicación de los trabajos conctuidosi

Que, el Nurneral lll del Capítulo ldel mencionado Reglamento, establece tas pautas para ta
Aprobación Instit!cronal del Proyecto de lñvestigación, la rhjsma que deberá rea iza6e a través de
una Resolución Directoral debiendo la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y Docencia
Especiali¿ada, rea izar e trámite del proyecio de inves|gación con aprob;ción áet Comilé
Inst¡luc¡onal de Etica para la Investrgacrón, para la obtención de la Resotucióñ Oirectorat de
aprobación;

Oue, aparece de la documentáción analizada, que la presidenta dol Comité lnstitucional de Ética
en Investigació¡ ceriifica haber.evisado y aprobado por !nanimidad el mencionado proyecto de
Investigación. Asimismo, la Unidad de lnvestigación de ta Oficina Ejecutiva de Apoyo a ra
Investigación y Docencia Especializadá se pronuncia por ta Aprobación det proyecto de
Investigación, informando que los objetivos det proyecio de investigacióñ están retacronados a
real¡zar un estudio exploratorio del !so del Doppter Transcfaneal en Arleritis Cisticercotjca cereofal
usando Ja a¡giografÍa por resonancia magnética cerebral en pacientes con neurocisticercos s en el
lñstiluto Nacional de Ciencas No!roLógicas. lnfoÍ¡a ader¡ás, q!e os gastos que ascienden a S/.
66,660.00 sefán asumidos por el investigador y no ifrogafá gaslos e la insiitución, ro que es
raiificado por el Okector Ejecutivo de ta Oticina de Apoyo a la Investigacióñ y Docencja
Especializada en su iñfoff¡e1 opinañdo por la Aprobac ón det proyecto de Invéstigaci¿n en todos
sus aspectos. Con ello, se cur¡ple con lo establecido por el Reglamento para el óesarollo de la
Invest¡gación en el lnstituto Nacionalde Ciencjas Neurológicas, aprobado po¡ Resolución Directoral
N" 172-2016-INCN-DGi

Que, de
cional

la vedficación del Registro Peruano de Ensayos Clinicos, administrado por el Instituto
de Salud, se aprecia que el Instiiuio Nacional de Ciencias Neurológicas cuentá con el

de Registro: RCI 67 en su condiclóñ de Centro de Investigación activó, lo que faculta a ra
stilución a realjzar i¡vestigaciones en salud neuro ógica;

a lo Informado con opinión favorable por et Jefe de la Oficna de Asesoría Jurjdtca
Informe N" 382-2017-OAJ/|NCNl

Estándo
A_CARRASCO 

mediante

Zl4 \ Con l¿s visacrones de la Directora Adjunta, del Difector de la Oficina Ejecutva de Apoyo a ta
/i/ A!- X\ Invesrigacióñ y Docencia Especializada y del Jefe de a Oficina de Asesoría JurÍdtca det tñstituto

\tffi ,)#**"" 
oe urencras Neuroroorcas'

\-;s,7 De conformidád con lo dispuesto por el fexo únrco Ordenado de Ja Ley del procedimienio

;;Ff- Adm nistratrvo General, Ley 27444 aprcbada por D.S. 006-2017-JUS, Reso ución Directorct N.-' - 
32T -201s-INCN-DG Resolución Directoral N.172-2016-|NCN-DG V ta Resotución tv4 ntsterial N.
787-2006/MlNSA, que aprueba et Regtamento de Organrzacon y Funcones del Instituto Nacona
de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

A¡tlculo 1".- Aprobar el Proyeclo de Investrgación: "Estudio exptoratorio det uso deL doppter
transcraneal en aiteritis cislicercótica cerebral en el Instituto Nacional de Ciencias Neurolóoicas,.
con la participeclón de los siguientes investigado.es:
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Neurológicas

de sus fespecltvas compelenclas.

Artículo 3'.- La Oficina Eiecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada del

Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas se encargará de monltoreo' ¡mplementaciÓn'

aplicación y supe¡visión del cumplimieñto del mencionado Pfoyecio de Investigación en el ámbito

Artículo 4o.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente

Resolución Directoral, eñ la página web del Instituto Nacional de Cienclas Neurclóg¡cas

Regístrese, comuníquése y Publíquese.

NOMBRES Y APELLIOOS PROFESI

Danny l\¡oisés Barrientos Inrán Investigador Principal [¡éd¡co Cirujano

Héctor Hugo García Lescano. Co Inveslrgador [,,]édico C]rujano

Joe Zunt Co Invest¡gador IV]D,
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